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RESOLUCIÓN NO. I/2026.

QU APRUEBA LAS OBRAS DE INFRAESTRUCTURAS DEL
SUPUESTO PARTICIPATIVO DEL ANO 2026 Y, OTRAS

DIS OSICIONES SOBRE EL MISMO.

EL

RE

ONCEJO DE REGIDORES DE ESTE AYUNTAMIENTO DEL

LUCION:

CIPIO DE SAN CRISTÓBAL, EN USO DE SUS

UCIONES LEGALES, DICTA LA PRESENTE

CO SIDERANDO: Que la ley 170-07 del 13 de julio del año 2007
insti ye el Sistema de Presupuesto Participativo Municipal (PPM) y
176- 7 del 1 7 de julio del año 2007 , transcribe íntegramente el
ley

1

Presupuesto Participativo, en el capítulo III de su título
ación y padicipación ciudadana.

CO SIDERANDO: Que la Constitución de la República Dom
ículo 206 sobre Presupuesto Participativo, señala: "La inver

los cursos municipales se hará mediante el desarrollo progreslvo
pres
corre
políti as de desarrollo local".

info

proy

uestos pa.rtlclpatl vos que propicien la integración
ponsabilidad ciudadana en la defrnición, ejecución y control d

San'

I.

CO IDERANDO: Que el Ayuntamiento del Municipio de
Crist bal entiende que los fondos para inversión que dispone, de acuerdo 

..-r:r:..:..

alal y 166-03 de transferencias a los Gobiernos Locales, así como otras
fuen s de ingresos, deberán ser planificados y ejecutados con la
parlic
y las

pación organizada,libre y activa de la ciudadanía, las comunidades
rganizaciones coniunitarias de base, con la finalidad de realizar
os que resuelvan sus necesidades más sentidas.

CON IDERANDO: Que el Ayuntamiento del Municipio de San
Cristó al, tiene como objetivo que el Presupuesto Participativo, así como
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nvertidos con equidad en todo su temitorio,

cialmente atendiendo, dentro de las competencias que les son propias,

ecesidades de las zonas más deprirnidas y pobres del municipio, y los

res más vulnerables de la población, como son la infancia, la juventud,

eres y los adultos mayores.

SIDERANDO: Que la participación de la población en la
ficación y en la ejecución de las inversiones municipal es forlalecen

democrático del Ayuntamiento, la legitirnidad y la transp
gestión.

SIDERANDO: Que las direcciones de Desarrollo Hu
cación y Desarrollo de este Ayuntamiento del Municipio

proceso de form
i
bai han dado seguimiento y completado ei

resupuesto Participativo del cursante añ.o 2026, para lo cual se han
ado RD$60,500,000.00 (sesenta millones quinientos mil pesos

icanos con 00/100); distribuidos para la realizacion de 17 obras
nitarias en todo el territorio de nuestrajurisdicción.

IDERAN{DO: Que en fecha 1610l/2026 se llevó a cabo un cabildo
en sesión extraordinaria, en el Sa1ón Multiuso Juan Javipr - ri''

guez del Parque Dr. Eugenio de Jesús Marcano, con la participación

S

erentes. entidades comunitarias de este Municipio de San Cristóbal,
aprobación de las Obras del Presupuesto Participativo del aio2026
disposiciones correspondientes a este tema.

: La Constitución de la República Dominicana del aflo 2024.

: La Ley No. 176-07, de fecha 17 de julio de|2007, del Distrito
y los Municipios. ..i,1

VIST : La Ley No. 170-07, de fecha 22 de junio del2007, que instituye
el Sis ma de Presupuesto-Participativo Municipal.
VIST El Oficio No. DS0002-2026 de fecha 12 de enero del año 2026
para aprobación de las Obras del Presupuesto Participativo del airo2026
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RESUELVE

Ar culo l: AProbar, como por

Pre upuesto ParticiPati

la presente aPrueba, las Obras del

vo que se edificarán en el cursante añ,o 2026

di entes comunidades de este Municipio de San Cristóbal, se

ma iz a continuación:

clPi( ¿a
§

PLAN
DSMonto Esti

sectores-Ubicac¡ón.

DE INVERSION MUNICIPAL
Monto Asignado

RD S.Obras Comuh¡tarias.

1 ,999,845 .7 52,000,000.00Construcción de Badenes y Aceras lntemas
Sector Villa Fundación.Entre Manzanasr Vlla FundaciónSec

t,»9,964.3s2,O00,000.00
Réparación de Cancha de Basquetbo
C-onstrucción de l¡trero de ldentihcación de

1y

tor. MIle El Ma¡] de Pancha
VillegasSect2.O

2,000,000.00
Construcción de Contenes Y

Acondicionar¡iento de Callcs. Sector [-a

Vctorina, Na o Arriba

t-a \^ctolina, Na jayo
A rrib
Sect

3.0

2,000,000.00 I ,999 ,945 .27CoDstruccón de Aceras y Contene§, Sector l-as

Trres Cruces, Najayo Arriba.
Sccto
Naja4.0

Consttucciói de Contcncs y Acondicionanliento
de Callcs. Sector I-as E¡c¿rs, Najayo Arriba.

2,000,000.00 I ,999,921 .6'75.0
I-as Eneas, NajayoSecto

A n'ib

6.O
Secto!
Canas

Los Trinilaúos, Const¡ucción de Coutenes y Acondicionamiento
de C-alles- Sector l-,os 'l'rinitarios, Canastica. 2,000,000.00 1,999,966.88

1.0
C/ Doi
U¡b an

nlngo
i'/ cl6n
l,^.

Sabio,
Don Juan,

Construcción de Parque en el Seclor de
Cahastica. Primeta Etapa.

8,s00,000.00

8.0
Sector
Olea).

Madre Me.ia Sur, ( Mlla Demolición y Constn¡cciór de Aceras y
Conlenes, Sl-clol Madrc Ve.ia Sur, ( Mlla Olga)

2,000,000.00 I .999,971 .97

9.O
Pro Iool
Medi¡ri

aación CarreteE de
r, (Semillas ). (Anliguo
Mun iciDal).

Construcción de Casa par.a Ádultos Mayores,
(Ancianos).Primera Etapa. 22,000,000.o0 22"000,000.00

t0.0 Scctor Yamilet ll P¡esupuesto Saneamiento de Cañada, Sector
Ya¡nilet II. 2,000,000.00 1,999,960

ll.0 Sector l ll Brizal, Doña Chucha ionamiento de Calles, SectorEl Brizal,Acondic
Doña Chu a 2,000,000.00 r,999,990.3lt

t2.o Sector Canasta ll Re¡rbamiento de Cancl¡a de
Sector. Canasta ll.

Basquctbol del
2,000,000.00

ennga Construcc¡ón de Aceras y CoDtenes, Secto¡
Jeringa.

Scclor. arnagua Remozlmiento de pa¡que Seotor. Sainagua. 2,000,000.00

15.0 Sectol. r¡ en Pastor Construcción de Accras
Ilue¡r Pastot-

y Conlenes, Sector El
2,000,000.00

1,999,263.08

16.0 Sector. ll Bron4 (l-avapiés) Construcción de aceras y C_ontenes. Sector. El
Bron>q (l-avapiés). 2,000,000.00 ree;;J

Urbaniá ión C-arcía Mancjo de
Urbaniació

tancadas), Sector

Monto Total
Carcía

Drenaje,(Aguas Es

RDS

2,000,000.00 r,999,380.1 l

5O;500 ooo.oo 60.497.Sa" Eo

I

[-as 'Ires Cruces.
Arriba.

8,5o0,o0o.ool

l3_o 2.ooo.ooo.ool -',,ilr',,;
t4.o

I,999,953.O,

t1.o

l-

r
l,o
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rtÍculo 2: La Comisión de Seguirniento del Presupuesto
articip ativo 2026, está integrada por 34 personas, representan

17 comunidades beneficiarias, arazón de dos (2) perso
omunidad (un hombre y una mujer); para un total de 17 ho
7 mujeres, según se especifica a continuación:

¿F

t

; 7.u¿ra--- §e/-

§Hr¡{Éxo
COMUNIDAD

\

F M
TELÉFONOBRENO No. DE CEDULA

Las 3 Cruces
Isa

1111nO

I

002-0020446-9 829-844-8288I

Las 3 Cruces002-0182200-4 809-229-s9272

809-714-6086 Villa Fundación)

Villa Fundación4 093-0006242-0

Los Trinitarios5 002-0132273-l 849-361-5814

809-224-05136 002-001L521-0 Buen Pastor
7 002-0006782-5 829-717-2921 Buen Pastor

8 093-0007643-8 829-920-1178 Yamilet II

9 043-003247-1 829-701-0560 Yamilet II

10 002-0049998-6 849-633-t110 Sernilla

tl I

Sadal
Cord, lro

002-0133155 -0 829-885-5628 Sernilla

t2 Maril
Garci

;ela

Iw
002-0086669-7 809-968-0938 El Brox, Lava

Pies
\

Isau[a de la
lc.ul
Pedilo María
c.ut n.

001-0200249-0

MarlaA.
ÁtvJrez

809-866-114s

lwitrhin o.
I pinul.,
Pedrb Suares

lDulde María
I sotol
I Marthn Pérez
I ,A.au¿."

I L,ri.á R.
lpuiolt

./

lManüel de

l¡"'d c.

tax
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El Brox, Lava
Pies

829-396-3484002-0081016-6
guete

Ju o

Be
13

á<a\ElP*L1

La Victoria829-818-3094002-0136291-0l4

La Victoria829-419-3083002-0048090-3
Pi ES

balCri1s

,ALa Toronja809-928-2822002-001 1060-1i6

La Toronja ,r1_
'.".,1829-126-7861002-0072106-0l7

Jeringa809-852-0978002-0047223-l18

829-232-7431 Jeringa002-0078898-2t9 Lu Melo
829-tt7-9636 Villegas20 002-0124366-4

VillegasBie venido
Be a

002-009srzs-9 829-855-5t57

22 Franl
Yízc

cisco A.
raíno

002-0043554-6 849-495-0t25 Sainaguá

z) Isaul
Fam'

'a M.
ilia B.

001- 1694366-3 849-478-7194 Sainaguá

24
Ba

lin
ista

002-0100048-2 809-490-4493 Canastica II ,/

25 Ale dra
Ram rez

002-0139108-3 829-60t-3467 Canastica II './

Cris bal
10Ti

068-0020629-1 809-611-3707 Urbanización
García

21 Anto 10

OSCeb
002-0015927-3 849-371-3179 lJrbanización

García
28 Mar del

Pilar
002-r643s68-6 829-92't-860s I

29

ezRodu
Soni 002-0090401-9 829-887-961s Buen Pastor

-Isa&ora
Gufmán

@CarJmen Luisa
Urdna
Jos{ Manuel
Mateo
AleJandro
JirnÉnez

I Andrés
lRo¿["inr",

21

(1 '.i

26

LaEnea
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rtículo 3: Las obras de infraestructuras comunitarias serán
dificadas bajo la d1recc10n y supervisión de la Dirección de Obras
úblicas Municipale de este ayuntamiento, con el concurso de laS

irección de Planearniento Urbano.

rtículo 4: Envíese al honorable alcalde Municipal, Dionisio de la
sa Rodríguez, para su debido conocimiento y fines

rrespondientes

ada en la Sala Capitular del Ayuntamiento del Municipio de San
ristóbal, Provincia y Municipio del mismo nombre, a los 16 días del
es de enero del año 2026, airo 181 de la firma de la Constitución v
I de la Restaurac to4r epública Dominicana.1 delaR

Licdo.No EZEY

MSC.
Ari e Licdo. Eliezer Valdez Turbí

Dion

30 cy MateoN"i 002-0062200-9 829-s40-2020 El Brisal

31 Ferilrando A.
SrrLo

002-0066043-9 849-875-2909 El Brisal

)Z ac10

o
Da!n
Arahi

002-0091352-7 829-931-0660 Canastica

JJ Eun[ce
Ogahdo

001-019s768-6 829-568-7089 Canastica

Presidente del Concejo

Alcalde Munici

Se

DEL

o Municipal del AMSC.

,l


